
De conformidad con el artículo 135 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de 
Contratos del  Sector  Público, adjunto le remito ANUNCIO relativo a  ADJUDICACION 
DEFINITIVA para la adjudicación, mediante procedimiento ABIERTO, del contrato de 
servicio de ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA MUNICIPAL DE 
MÚSICA Y DANZA ASÍ COMO LA ESCUELA / CAMPUS DE VERANO DE ALCÁZAR DE 
SAN JUAN.

Alcázar de San Juan, a 1 de Septiembre de 2.010

La Concejala Delegada de Hacienda, 
Régimen Interior y Participación

 (P.D. 18-06-07).

Fdo.- Ana Belén Tejado Alberca.

ADMINISTRACION BOLETÍN DE LA PROVINCIA
RONDA DEL CARMEN, S/N 13071 C.REAL



ANUNCIO.-

De conformidad con el artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  adjunto  ANUNCIO  relativo  a  la  ADJUDICACIÓN 
DEFINITIVA para  la  adjudicación  del  contrato  de  Servicios  para  ORGANIZACIÓN  Y 
FUNCIONAMIENTO  DE  LA  ESC 
UELA MUNICIPAL DE MÚSICA Y DANZA ASÍ COMO LA ESCUELA / CAMPUS DE 
VERANO DE ALCÁZAR DE SAN JUAN.

1.- Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Alcázar de San Juan.
b) Dependencia que tramita el expediente: U. Contratación.
c) Nº de Expediente: 15/2.010 (Servicios)
d) Perfil del contratante: www.alcazardesanjuan.es

 2.- Objeto del contrato:
a) Tipo: Servicio
b) Descripción: Servicio de Organización y funcionamiento de la Escuela Municipal 

de Música y Danza así como la Escuela/campus de verano de Alcázar de San Juan.

c) Boletín y fecha adjudicación provisional: BOP Ciudad Real 13-08-2.010
 3.- Tramitación y Procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria
b) Procedimiento: Abierto, varios criterios adjudicación.

4.- Presupuesto Base Licitación: 415.000 € (exento IVA)

5.- Adjudicación Definitiva:
a) Fecha: 1 Septiembre 2.010
b) Contratista: “Educarte Gestión y Servicios,  S.L.” B-09443979 y domicilio en 

Salas de los Infantes (Burgos).
c) Importe Adjudicación: 414.000 €

Alcázar de San Juan, a 1 de Septiembre de 2.010

La Concejala Delegada de Hacienda, 
R.Interior y Participación (P.D. 18-06-07)

  
   Fdo.- Ana Belén Tejado Alberca.
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